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Por cada 825 emblem&l que .. 8Zporten con un pe60 de
10,312 kilogramos J que lleven incorporado un kilogramo de
cin ta autoadhes1va. .. podrán importar COD franquicia aran~

celaría. o se datariD en cuenta de admisión temporaJ.. o 88
devolveran los derechos arancelartos. Mgún el sistema· a que
se acoja el interesado. 3.448 kilogramos de la citada mercanof•.

b) Se consideran pérdidas los 81guleotel porcentajes;.
El 2 por 100. para la mercaDo!a 1. y el a por 100. para -la

mercancia 2, en concepto eJ:c1u81vo de mermas.
El 3 por lOO, en concepto de subproductos adeudablea por

la P. E. 47.02.11. Y el 08 por 100. en cODcepto de subproductoll
adeudabies por 1& P. E. 40.04:.00.8. para la mercancía 3.

e} El interesado queda obU¡ado • deolarU' en la docu·
mentación aduanera de exportac1ón y ID. la coITespoo<üenie
hOla de- detalle. por cada produc:to exportado. las oomposlcl()o
Des de las materias prlmas emplead... determinantes del be
nelicia llS,cal. uf como calldad'tl. ti.pl» t&cabados. colores.
especificaciones partWularee. fonDali de pruent&oiónl, dimen
siones y d"'más oaracteriaticu que 161 identifiquen '1 distingan
de otras similaree ., que en cualquier caso deberán coincidir.
respE'<.tivamente, con las me1'C&llcias previamente importadas
o que en Su compensaOin se i;mporten posteriormente, a fin
de que la Aduana.. habida cuenta de tal declar~ión '1 de las
comporbaciones que estime conveniente t'8&l1zar, entre ellaa
la extracción de muestras para liu revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondi~nte hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de agosto
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .BoleUn
Oficial del Estad()o, debiendo el interesado. en su caso. solicl·
tar la prorroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exl¡ida por la Orden del M1~
nisterio de Comercio de 24 de febrero de laTe. -

!iie~to.-Los países de origen de la mercancía a importar
&arán todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones
comercJales normales. Los pafses de destino de las exportacio·
nes serán aquellos con loe que Espada mantiene. asimismo,
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con~

vertIble, pudiendo la Olrecci6u' General de Exportación, si lo
estüna oportuno, autorizar exportacion81 a los demás países.

Las exportacionee reallzadaa a pe.rtea del territorio nacional
situadas fuera del Ana aduanera también S8 beneficiarán del
régimen de tré.fioo de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que laa desUnadaa al extranjero.

Séptimo.-El plazo para 1& transformación y exportación en
el sistema de admistón temporal no podrá ser superior a dos
ados, si bien para optar ppr primem vez a este sistema habrAn
de cumplirse loa requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Prea1denc1a del Gobierno de ao de noviembre
de 1975 y en el punto S.· de la Orden del Ministerio de Comer~
cio de 24 de febrero de 1975.

En el sistema d. reposición· con franquicia arancelaria el
plazo para sollc1tal' las importaciones seré. de un año, a Partir
de la fecha ele lu. exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartádo a.s de la Orden de la Presidencia del Go~
biemo de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidadea ele mercancíaa a importar con franquicia'
arancelaria en eJ.. siatelDa de reposición, a que tienen derecho
las exportacionee realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mu limitación que el cumplimiento del plazo
para soliCitarl...

En el sistema de devoluciÓD de derechos. el plazo dentro del
cual ha de raal1zane la transformación o incorporación y ex
portación de lu m.cancfaa será de Mil me....

Oct&vo.-L& opclÓD. del sistema a elegir H hará en el mo·
mento de la preeentllciÓD de la correspondiente declaración o
licencia de importacl6a 8J1 la adm1B1ón temporal, y en el mo·
mento de solicitar 1& correspondiente licencia de exportación.
en. los otl'Ol da. s1atemal. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondiente. casillas, tanto de la declaración o licencia
de importaoión como de la UoencJa de exportación. que el t1tu~
lar se acoge al r6atmeD de trAtico de perfeccionamiento aotivo
y el sistema ,elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mamo,

Noveno.-tu mercancfal importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedW'Úl sometidos &l régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el l1atlema de reposición con franquicia aran
celaria y de de101uc1óD. de derechos, lal exportaciones que se_
hayan efectuado desde el 13 de Julio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicacióD. en el .Boletín Oficial del Estado_ pod.:-an
&Cogerse tambi. & loe beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportaci¡)n y en
la restante documentao16n aduanera de despacho la referencia
de estar en trimite IU resoluci6n. Para estas exportacionea, los
plazos sedaladoe en el. articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado-.

Undécirno.-Esta autorización se re,iB, en todo aquello re
lativo a tráfico ct. perfeccionamlnto y que no esté contemplado
en la presente Orden. por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiclonest .

Decreto 149211wrS (eBoletfn Oricial del Estado- núm. 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1915 (.Boletln Oficial del Estado» núm. 282J.

Orden del Minlsterlo de Hll<:lenda de 31 de febrero de la7e
(.Boletín Oficial del Estado» núm. 53).

Orden del Ministerio de Comereto de 2t de febrero d. 1878
(.Boletln Olk:lal del Eatado> núm. 531.' .

Circulo< de la Dlrooclón General de Aduan.. de 3 de mano
de 197e (.BoleUn Oficial del Estado> núm. 17).

Duodéclmo.-La Dirección Gener~ de Aduanao T la Dinlo
c1ón General de hportadÓn. dentro de .ua reipeCtlvu oom..
petanclas. adoptarán 1.. modld.. adocuadu para la oorrocta
aplicación y desenvolvimiento de la Pl"l8eDte autor1lacióll.

Declmotercero.-Ei ",¡pmen de tr6fl<:o de perfeccionamiento
activo que se autoriza por 1& presente orden _ conaidera oon
tlnuaclón del que ton1a la flrmá .ZanInl IWrlca, S. A.-, oe¡ún
Orden de le de febrero de Ul8il (<IIo1elln Oflclal da! Ellado_
del 13 do Julio), a _10&' de la m.D<:Ióa. qu. en lu lIconclao
de exportación y OOITBSpOhdientel ~u de detalle .. haya
hecho del citado régimen, ya caducado. o de la solicitud. de tu
prórroga.

Lo que comunico a V. l. para IU conoc1m1ento y efeotol.
Diol gu&J:'de a V. l. muchol adoS.
Madrid, 20 de octubre de 1984:.-P. D., 81 Director- ,eneral de

ExportaclOn, Apolonlo RuI. Ligero.

Ilmo. Sr. Director_ general de Exportación.

24540 ORDEN. de SO d. octubr. d. 1984 por la qu. ,.
prorrogo o lo /Irma .lblrlcadel Fr!<>, S. A.-. el
r4gimen ds tráfico d. perfeccionamiento tJCttvD plJra
La importación de div8r'aI materiaa Pr1mGI y la
exportación de mueble. congeJador.,-comervador••.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido por la Empresa .IbMica del Frio, S. A.»,
solicitando prórro.a del régimen de trAfico de perfeccion.
miento activo para la importación de diversas matertaaprimal
y la. exportación de muebles con¡elad.ores~conservad.ores. au
torizado por Orden minieterial de 21 de enero de 1_ l-Bole
tín Oficial del Estado» de 5 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de E:z:portaeión, ha resuelto:

Prorrogar por un ailo. a partir del 15 de marzo de 1984 el
régimen de tráfico de perfeocionamiento activo a l. fll'ma
.lbérica del Fr1o. S. A.», COD. domiciUo en poUgono !.andaban,
Pamplona, y NIF A·31-o16363, exclusivamente bajo el ststema de
admisión temporal.

Lo que -comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adOI.
Madrid. 20 de octubre de 1984.-P. D., al Director genera.l

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24541 ORDEN de 20 de octubrs de 1984 por la q.~ .e auto~
. riza a la firma .Sagola, S. A.» el régimen de tn.i~i¡;:o

de perfeccionamiento activo pora. la impOrtación d.
barra. de latón' 'Y lo exportación de pistolas para
pintar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentaz'to. en el ex
pediente promovido por la Emp1"9s& .Saga1&, S. A.•, IOl1citando
el régimen de tráfico de Perfeccionamiento activo para. la 1m.
port&ción de barras de latón y la eXP,Ortación de plstol.. para
pintar,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado ., propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autorizBI el régimen de trAltco· da perfec(:iona~
miento activo a la firma .Sagola. S. A._, con domiciI1o en Urar~
tea, 6. Vitoria, y NIF A-Ol-00866l, exclusivamente bajo el sis~

tema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancfas a import8lr ,son:
1. Barra dq latón, composición centesimal: 58' por 100 Cu,

2 por 100 Pb, 40 por 100 lo, de 3.25 m de longitud. de la
posición estadística 74.03.21.1, y de sección:

1.1 Hexagonal~ de 10 a 19 mm de sección.
1.2 Circular. de.5 a 40 mm de dié.met¡ro.
2. Hilo de cobre .esmaltado para el bobinlldo, P. E. 85.23.'».

con los siguientes dié.metros:
2.1 De 0,15 mm.-
2.2 De 0,40 a 0,85 mm.

3. Lingote de alumin1o:
3.1 L~2630 (SAE 306 USA), con la si,uiente composición

centesimal: Si, 8,5 por 100; Cu, 3.S· por. lOó;, Per.. 1.3 por 100;
-Mo, 0,5 por 100; M,. 0,3 por 100; Ni. 0,5 por 100; '¿n, .3 por 100;
Ti, 0.2 por IdO; Pb. 0,3 por 100; So, 0,2 por 100; Al, resto; posi-
ción estadfstica 76.01.29. .

Se emplea para el moldeado por inyección.
3.2 L~344l (SAE 6063 USA), con la siguie.pte composición

centesimal: Si, 0.3 a. 0,6 por 100; Fe.. 0,1 a 0,3 por 100: Cu, má-
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BarTa de latón a lmportlu

b) Para lu mercandas VID a XII. por oa.d.a unidad expor
tada .. J)Odr.i datar en cuenta de admisión temporal las .sI·
guientes C'antidades de materia prima:

xlmo G.1 por '~Mn. 0.1 por 100; Mg. 0.311 • o.e por '00;
0'. 0.015 por 100; • 0.18 por 100; TI. 0.10 por 100; Otros, 0,15
por 100; Al, ....Io¡ P. B, 70.01.28.

Se emplea pan el moldeado for eztruslóD.
1.1 I,..2l821 (SAE 328,320 USA • con la ,iguiente composición

__Imal, SI, •• 7 por 100; Fo. 1 por 100; ello 8 •• por lOO;
MIl. o.a • O•• por 100; Us, 0.1 • 0.8 por 100; NI, D.3 por lOO;
Zn•• por 100; n. O•• por 100; Pb. 0,2 por 100; Sil. 0,1 por lOO;
Al. _. P. B. 70.01.21. -

So emplea -" el moldoado por lIlyooclÓll
U L-«m.. 0011 la ~0Il1t ,oompo.lcl61l oollto.lm.¡' Sto 0.2

por 100; F.. 0,211 por 100; Cu. 0.08 por 100; Mn. 0.08 por 100;
Z... 0.07 por 100; n, 0.08 por lOO; otroo. 0.08 por 100; Al. .....
lo¡ P. B. 7O.0U8. :.

T.--.o.-Lao procIucIoo •~ _,

, r.. P1a101M ........-. do pIIlltr. modelo ALM-<Ol. 000
\>010 11IlIlorio do 1,su 1d1o....1IlO•• P. B. 14M.M.

D. PIoloIM ......grAftou do pintar. >DOdolo ALM-4Ol·B, 000
\>IICl 11IlI1a1'1a do 0,740 1dI__1IlO•• P. B. 8U1.M.

m. PIolol.. _Aftou do pllllar. modolo ALM-<Ol-C. 000
\>010 UIlllarlo do 1.U7 kll_amOl. P. E. 8U1.14.

IV. PIoloIM ......grAftcao do plnlar. modolo ALM·488, con
_ UIlllarlo do 0.118 IdlogralllOl. P. E. 8UI.M.

V. Plolol. aorogrAftcao do pllllar. modolo ALM..... 000
polO UIlllarlo de 0.l15li IdI00000amOl. do la P. B. 14.21.M.

VI. Pillo'" .....ogrAftcao do plotar. modolo ALM-<41. 00Il
• polO 11IlIlarIo do 1,281 Idlogramo•• P. E. M.21.M.

VD. D1v01'llO' TePUOIlo' P"'" pI.tol.. aorogrAftca. de 1'10
tar, elaboradOle%clustvamente con barra de latón. posielón
estadfstlca 84.21.18.vrn. Molocom_or porttttl. mod.lo 47e, P. E. M.11.76.5.

IX. Molocompre.or poítáttl. modolo m. P. E. M.11.7•.•.
X. Motooompresor porté.tU. modelo 778. P. E. 84.t1.7S.5.

XI. Motocompresor port'tll. modelo 179, P. E. 84.11.'7S.5..
XII. Mowcompresor ~til, modelo 780, P. E. 84.11.75.5.

eu&rto.-A efectos contables se establece 10 afgl.dente:

al Para las meroandu 1 • vn, por cada pistola de pintar
o de IWI piezas por separado exportadas 'le podrin datar en
cuenta -de &<!mlslóD temporal In cantidades de barra de latón
que para cada una de las piezas componentes de dichas pisto
las ae expresan a continua.c10n:

Barra d. lat6Il • imPortar
Rol............- -D'men"on..

. .n ......OI

Modelo 401

8.00.OC HUágollo do.18 elo ... ... .. 18
8.00.015 HO%ágoIlo de 17 elo ........ oe
8.00.07 Hexágollo do 17 elo ......... 18
.8.00.08 Hexágollo de le elo ........ 71
8.00.13 _do do 18 .............. lll8
8.00.14 Redondo de 12 ............... 30
8.00.18 Redondo' do 12 .............. a
8.00.17 Heúlono de le elo ...... '" se
1.10.01 Redl>lldo do 8.a ... ... ........ 8 (3)
8.10.OC Redondo do 18 .,.... oo' ..... ca
ULOI Redondo de·.................. 3
8.:10.01 RedoDdo d. 17 ..........oo .. 77
8.10.01 _do de 10 oo............ 8
UO.OO Redondo do H oO.....,. • .... 183

_do de 18 ...... oO' ..... tri
8.30.00 Redondo do H oo' .oO ••• oo. " 1113

RedOlldo de 40 .:.............. ato
8.80.08 HezágÓDO de 11 elo oo. oo. o. ••
8.81.01 Hexl1gono de 18 elooo...... 11
8.81.01 Redondo do 18 ......... oO' oo 4e
8.'111.01 lIodOIldo .do 12 ... oO' oO. oo... 31 (al
8.'111.08 Redondo de 12 .............. 18 (2)

Mod4Jlo 4Ot·B

8.00.OC HuAgono de 13 e/o •.. 18
8.00.015 Hedlono do 17, elo ......... 88
8.00.07 Hexágono do 17. elo oO' ... '" 18
8.00.08 Heúgono do 18 elo oO' ...... 71.
8.00.13 Redolldo de 18 ............... 138
'.00.14 Redondo de 12 ...... oO....... 30
'.00.18 Redondo do 12 ...... oO. - '" a
8.00.17 HuágoDo do le elo ... oo... se
8.10.01 Redoodo de U oO' ... ... • .... e Cll!
UO.OC Redolldo de 18 ............ o•. 43
8.11.01 Redondo de U ......... - .. 8
8.10.01 Redondo de 17 ............ oo. 77
8.10.01 RedOlldo de 10 ...... oo' ••• oo. 8
UO.OO Redondo do ~ ... oo.oo.oo••• llIll

se.OO,14 RedondD do 40 ... oo•• oo .oo ... 107
3!l.00.17 Redondo do 21 ... oo .......... tri

a.J'ere.Dcf,a
de lu plnu

8.00.OC
8.00.07
8.00.08
8.00.13
8.00.14
8.00.18
8.00.17
8.10.01
8.10.01
8.11.01
8.10.01
8.20.01
8.40.00

3!l.OO.14
38.00.17
81.00.015
81.70.01
e2.70.08

8.00.OC
8.00.08
8.00.13
8.00.14
8.00.18
8.00.17
8.10.01
UO.OI

8.80.00

36.10.01

3e.1I.00

88.40.00

8.00.08
8.00.13
8.00.14
8.00.18
8.00.17
8.10.02
8.10.OC
8.20.01
UO.OO

311.00.01
. 88.10.01

88.U.OO

37.00.01
37.00.08

37.10.00.

37.40.01

10.14.01
21.10.12
se·OO•01

38.11.00

37.00.00
88.00.01
38.00.08
38.00.OC
38.00.06
38.00.07
38.00.08
se.OO.14
88.00.17
38.10.00
38.30.01

OO'IlenllonefJ

Modelo fOl-C

HexAgono de 13 ele .•.....
HAXA!lono de 17 ele: "..
Hexó.gono de le ele .
RedoDdo do 18_... _ oo' ..
Rt'Clondo de 12 ". ...•oo ..

Redondo do 12 '" oo' oo. ..
Hexigono de lll1e ..
Redondo do U oo. •• ..
Redondo de lS... ... ..
Redondo de 5J1i 0-: oo ••

Redondo de 17 0 •• 0 ••0

Redondo de 10 "" "" •..•oo ..

Redondo de 14 '" _ ..
Redondo de te '" .
Redondo de as '" .. .
Hexigono de 18 ele .
Redondo de S ... '" •.
Redondo' de e... '" ..

Mod4JloGl

Hexágono de 18 ele .•••••..
HexAgono de 18 ele .oo •••••.

Redondo de t8 ••• '" .••••••••
. Redondo de 12 ••• '" ••• .••• ..

Redondo de 12 o •• '0' ••• ••• .,.

Hexágono de le elc ..
Redondo de 17 ... .•• ••• ••. .
Redondo de 10 •.• ... ••. ••. ••.
Redondo de 28... '" ... oo' •••

Redondo de 34 '" ••• ..•••.
I Redondo de 40 '" oo. oo. ...

Red.gono de l8 ele oo •••

{

Hedgono de 13 ele ..
Redondo de 10 ••• ... ••• .oo •••

Redondo de 8 ... '" .,. ••• .•.
Redondo de le ••. ... ... .•. ..
Redondo de 30 ••• '" ••• _ ••.

Modelo HD

Hexágono de 18 ele •••••....
Redondo do 18 .oo oo.... oo' ...

Redondo de 12 -oo• .-••••••••••

Redondo de 12 ..• .. ..
HexigoDo de 18 elo n ••••

Redondo de Bta , .
Redondo de 18 .
Redondo de 17 .. .••••••••.
Redondo de 10 ~ .
Redondo de 33 , ••• ••. .•.
Hexágóno de 18 0... ..•••.
Hexágono de 13 e/o ••. .•• •..
_do de 10 oo oO. oo' ..

RedOlldo de 8._ oO' oo

RedOlldo do 18 ... oo. oo••oo oo·

t
Hex'gono de 19 e/o ••• .oo •••

lIuigollo do 10 elo.oo oooo
RedoDdo do 40· ... oo••oo .

. Redoodo do 13 .oo ... oO, oo ..
_do do ••oo.oo •••• _ .

Redolldo do 7.aoo.... oo' oo' oo

Modelo 441

Hexágono de 17 eto .•. .
Hexágono de 17 e/o .
Redondo de 33 .•. '" .

{

Hexágono de 18 e/o oo·

.

RedOndO de 10 .•• 'oo .

Redondo de 8 ••• oO, ••• ••.

Redondo de 18 .•. ... ••• .
Hexágono de 19 e/o .••. oo ..

Redondo de' 10 .
Hexágono de 12 e/o ••.•oo •••

Hexágono de 12 elo ... oo' ...

Redondo de 33 .•• '" ••. o" •• :

Redondo de 81 .•. ••• ... ... ...
Redondo de 35 .oo .0' .oo oo' ..

Redondo de tO ••• '" .
Redondo de 215 : ...•••...
Redondo de tO '" ... ••• ..
Redondo de 34 oo. '" ••••••••

Pee-c

19
3e 12l
71

138
30
18
3.

ti (S)

43
3

n
•183

107
87

24e
11 (3)
ti (3)

19
71

138
30
13
38
n
8

tl7
lSl
210
66
22

3
28
22..
71

188
30
13
38

tJ (S}

43
n

8
14()

58
22

3
28
22
50
12

407
43

3
7

75 (2)
107 (2)
140
22

3
28
22
50
12 (2)
8

12
302
150
280
107

87
371
103
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Mercancía d. Impor tact6D .
Motocom· Hilo de cobrt esmaltado Ltnl'ote d. aJ,umb:Llo

presoc .... .... O." .... O." .... ..... ~ L4«1 L.aII1 lAlm- - - - - - -Gr Gr Gr Gr Gr Qr Qr Qr Qr Qr Gr

'78 330 .... - - 7V8 - - 1.014 lID 1.1180 800

777 - .... - - 800 n4 - 2.IlOf - - 800

778 .... UN - - - - - I.N· 'IlIll 44CI 800
.

779 .... - 130 - .7i8 - - I.N 'IlIll -wo 800

.

780 - - - 430 - - 910 1.228 'IlIll 880 300
l'

Compresor

el En cuanto a pérdidu 58 estableoe:

Para la mercancía 1 (barra de latón). 58 estima como por
centaje de pérdidaa. "en concepto uclusivo de subproductos.
adeudables por 1& P. E. 74.01.98.•, los aigulente'l

Para la mercancfa I Chilo de cobre). se estima como porcen
taie total de pérdidas. en concepto exclusivo de subproductOB,
adeudables por 1& P. E. 74.01.91. 108 liguientell

2 por 100 para todos 108 modelos de motooompresores.

Pan, la mercancfa I Cllngote de aluminio) I see_ÜIna como
porcenta!'& total de pérdidas loa siguientles:

.Para a mercancía 3.1 (L-2630);

Los subproductos adeudarán por la P. E. 78.01.3&.9.
Para 1& mercancía 3.. (L-307ll, 4,20 por 100. en COllcePto ex

cluSivo de mermas, como consecuenCia de la evaporación en
el horno.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
taclón áduanera de exportación y en 1& correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
le.s materias priinaa emple&das, determinante. de beneficio fis
cal, asi como calidad•• tipos (acab&do., coloru, especificac1~
nes particulares. formas de presentación), dJmensiona ,. demAs

caracterisUcaa que las idenUllquen y distingan de otras sim1·
1are&, y que. en cualquier Q80. deb"eráu coincidir. respectiva
m8llte. <XIIl 1M mercanc1as preViamente importadas o que en su
compensacltm Be importen posteriormente, a fin de que. la Adua-
na, habida cuenta de tal declaración, y de las comprobactonu
que estime conveniente realizal7' entre ellas la extracclÓD de
muestras para 8U revisión o análiats por el Laboratorio Ceotral
de Aduanas, pueda autorizar la correspondtente hoja de de
talle.

Quinto.--se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la techa de su publicac:ión en el .BoletiD
Oficial del Estado•• debiendo el interesado, en su CIoIO, solicitar
la prórroga, con tres me_ de antelación a su caducidad., ad
juntando la documentación ex.tatda por la Orden del Ministerio
de ComerciO de 24 de febrero de une.

. Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancía a importar se
n.n todos aquellol con 101 que Espa1ia mantiene relactonea co
mercialel normales.

Los pa1ses de destino de las 8.xportac1ones reAn aquellol CaD
loa que Eapafta mantiene, asim1lino, relactones comerciales nor
malel o su moned~deeea convertible, pudtendo 1& Dtreo-
ción General de ón.· 11 lo eiUma oportuno, autor1z&l'
ezportaclones a los emáI paises.

Lae exportacioD8I reallzadaa a partes del ten1torio nacional
situadas fuera del Area aduanera, tambtén se beneficiariD dei
ré«1men de tl'áftco de D8rl'ecdonamiento activo, en anilops
condiciones ~~ las destfnadaa al extranjero.

Séptlmo.-E1 plazo para la tranaformaclón ., exportación en
el sistema de admisión temporal no podr' ser superior .. doa
&6.08; si bien, para optar por~ vez a este aistema ha-
brin de cumplirse los requlslloa establecidos en el pW1to U
de la Orden mintsterial de la Prestdencia del Gobterno de 20
de noviembre de 1871,y en el punto 8.- de la Orden del Minia·
terto de Comercio de 24 de febrero 'de un8.

Octavo.-Deber&D tncUcane 1:0 las correspondientes caalUu,
tanto ele la declaración o Ucencla de lmportaclón, como de la
licencia de exportac1ÓD, que _el titular. &Co,e al r6.1meD. de
trifico de perteccionamiento acUvo ., el sistema 81tablectdo.
mencionando 1& dispo.s1cióD por la que le le. otorg6" el mJamo.

Noveno.-Lae mercanclas Importadas en régimen ele lrifIco
de pertecetonamIento activo, as. oomo 108 productoe termiD..
dos exportables quedamn sometidos al rqtmen fiscal de com
probación.

D6cimo.-&st& autorizaciÓD se regirA en todo aquello relaUvo
& tráfl00 08 perfeccionamiento ,. que no est6 contemplado en la _
presente OrdeD ministerial por la normativa que se dertva de
las stguieuwlS disposiciones,

Docreto 14QQ1197a (.BoIetln OfIcie! del Estado> n_ 1831,
'Orden d$ la Presidencia _del Gobierno de 20 de noviembre

de 1973 (.&Jtttin OfictaJ. del Estado- n'Om81'O 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero ele' 1978

(.Boletín Oficial del Eatado- número 13J. .
Orden del Ministerio de ComercIo de 24. de febrero d. 1878

(.Boletin Oficial del Estado- n((mero 33). ..
Circular de la OireceiÓ!l General de Muan.. de 3 de marzo

de 1978 (-BoleUn Oficie! del Estado> nUmero m,
Undécimo.-La DIrección General de AcIuan¡,::..: la J>!reo.

c1ón General de Exportación, dentz'O de sus res ... oompe-
tenclas. adoptare las-medidas adecuadas para 00IT0Cl& apli-
cación y c".eSenvolvlmiento de la presente autortzao16D.

Lo que comunico a V. l. para· su oonocimfento ., efecto..
0101 guarde • V. l. muchos aftM.
Madr(d. 20 de oolubre de 19lN-P. D.. e' Director ,.neral de

Exportación. ApolonJo RuI. Llpro.

limó. Sr. DIrector genoral de Exportación.
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ALM-401 .
ALM-401-B .
ALM-401-C .
ALM-438 : .
ALM-ol4O .
ALMA-«I .

Modelo platota

Los subproductos adeudarAn por la P. E. 78.01.35.8.
Para las mercancfas 3.2 (L--34.4U y 3.3 (L-262ll,

Pérdidas

Mermas ... o, •••
Subproducto.. .•

Comp~lJOr

Pérdldaa .,. 77lI 77lI 780- - % -
% % %

Mermas ... ... 2,73 2,78 2,78 2,78
Subproductos ... ., 4,31 '.22 4,22 4,22,


